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vS:-.CIRCULAR. K jte n d o  las rentas estúncadas dé Tabaco y  Sal las mas 
productivas  ̂ por su naturaleza  , y  las que han ayudado 
con sus grandes ingresos á sostener las cargas del Estado^ 
y  estando demostrado sin equivocación que el Gobierno 
p a terna l del R e y  nuestro Señor  ̂ tiene por principal ob- 
geto a liv iar en cuanto sea posible á los pueblos en las con
tribuciones j hay una obligación la mas sagrada de parte  
de las Autoridades de los mismos pueblos de contribuir á  
que los valores de aquellas^ y  aun el de las rentas gene
rales respecto á los géneros de ilícito comercio que circu
lan  ,  se restablezcan al m ayor grado de productos cual lo 
estuvieron en los años de 1 8 0 6  y  1 8 0 7 ,  porque tam o  
cuanto suban los valores de estos ramos  ̂ cede de hecho 
en beneficio d  e los pueblos agrícolas^ d é la s  artes  ̂ comer
cio é in d u s tr ia ,  y  han de ser menos los impuestos que 
deben cubrir los presupuestos del Estado: asi pues  ̂ nada 
seria mas heroico^ virtuoso y  estimable^ y  nada daria un 
títu lo  mas noble á la lealtad española que el que se dedica
sen á toda prueba las Autoridades de las capitales y  las 
Justicias de los pueblos,  á esterm inar el escandaloso trá 

fic o  del contrabando tan reprobado por ¡as leyes ,  como 
contrario á la moral y  la educación c iv i l : si esto se con
sigue como debe y  es de esperar , fo rm a rá  época en la 
historia de las reform as de costumbres , porque el delincuente 
en el contrabando pone el pie en el prim er escalan de los 
mayores delitos que se gradúan á proporción de los sucesos 
y  desgracias que trae consigo el usurpar al erario con 
perjuicio de los mismos pueblos,  los recursos con que ha de 
sostenerse el E s ta d o : á las Justicias en sus respectivas j u 
risdicciones no se les puede ocultar la ocupación y  apli
cación de cada individuo de su vecindario^ y  la parte en 
que fia n  su subsistencia ,  y de consiguiente nada mas pro
pio de su autoridad y  fidelidad al R e y  nuestro Señor  ̂ que 
poner en egecucion el llevar una nota exacta de la vida y  
costumbres de cada uno de los que se ocupan no solo en el 
reprobado tra to  del contrabando , sino en otros vicios per
judiciales que no ignoran las Ju s tic ia s ; sabido a s í ,  y  dando 
cuenta á las Autoridades constituidas de las p ro v in c ia s ,  les



áHfidarán á su tstertm nio en hien público y  particu lar asi de 
los p ’ieblos como de la Real H acienda  ̂ y  sería criminal á  
los ojos del sáhio G obierno ,  y  responsable de ios perjuicios 
que deben seguirse a todas las clases^ los que se mostrasen 
apáticos y  sin aquel celo que imperiosamente reclama la sa- 
¡ud de la P a tr ia : por estos convencimientos me apresuro 
á  m anifestar á  todas ¡as Justicias y Ayuntam ientos de esta 
P rovincia  se encarguen y  dediquen e fc a z  y  respectivamente 
á  traba jar de lleno en perseguir pública y  privadam ente  
á  los que despreciando las Leyes reglamentarias^ que gohier^ 
nan los ramos de Real Hacienda^ debilitan sus ingresos con 
el reprobado contrabando ̂  en inteligencia que la m ayor 
prueba de su celo y  am or al Rey nuestro Señor en esta 
p arte  será el que los valores de la renta del Tabaco^ Sal 
y  rentas generales lleguen al alto pie en que deben estar^ 
y  si no se verifica recaerá la responsabilidad contra las 
mismas Justic ias^ dando cuenta á la superioridad de las 
que aparezcan omisas^ siendo la regla que los designe la 
baja de los valores  ,  á f i n  de que recaiga el condigno 
castigo para  egemplo de los demas  ̂ en lo que la In ten 
dencia tendrá  un  cuidado el m as escrupuloso ,  y  vig ilará  su 
cumplim iento y y  del recibo de esta determinación  ,  como 
de la práctica de diligencias en espediente instructivo  que 
habrá de fo rm a rse  por los Alcaldes y  Ayuntam ientos  5 y  
de sus resultados ,  espero del celo y  patrio tism o de los m is
mos y  de su adhesión al bien público é interes de la R eal 
H acienda me darán nuevas pruebas que califiquen su fideli
dad  al R e y  nuestro Señor y  al hien común de los mismos 
pueblos ,  teniendo entendido que las Justicias están autori
zadas competentemente á  perseguir el fra u d e  y  fo r m a r  
causas á los defraudadores ,  remitiéndolas á  esta In ten 
dencia para  aplicar á  los aprensares las partes que k  
corresponda y  señalar las instrucciones.
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